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Prog. c. Econ. Ellpr...

722. m UftlVERSAL DE LA Al.1NENTACION, S.A.

7220 m URALlTA, S.A.
7220 m URAL.lTA, S.A.

722. m YALEO ftATERIALES DE FRICCIOH S.A.

"20 m VOA DE JOAQUIN OflTEGA S.A.

"20 m VELlA, S.A.

"20 m VIALEX, EN'RESA COH5TRUtreRA,S.L.

7220 m VICASA, S.A

722. m VICTORIO LUlURIA6A. S.A.
722. m VILUJtARIN, S.A.

"20 m VIHICLOR, S.A.
722. "8 YESOS SAN /'IA.lIN, s .....
7220 778 UNeADO PElFILES, S.L.
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IlIpOrte (Pta.) Titulo Proyecto

'.205.000 CONDENSACION DE YAPORES I'IAlOl1ENTES y 011l'05 CONTArlIN'(NtE:S
A1lIOSfERlCOS PROCEDENTES DE AUTOCLAVes QUE PROCESAN :;'U8PRODucros
CAINICOS

'.134.000 REOUCCCION DE CONTNlINANTES y RIESGO DE ACCIDENTES
494.000 VARIOS 'IIOYEC105 I'IEDIOAlUlIENTALES EN LA FABRICA DE fIBROCEI1ENTO DE

GETAFE
2.164.000 PROYECTO INTEGRAL PARA I'IEJORAS NEDI0AI'IBIENTALES
3.630.000 OEPURACION DE VINAZAS
8.358.000 DEPURACIOH DE LOS EFLUENTES LIQUIDOS "EDIANTE UN PROCESO DE

HOftOGENElZAC IOfVNEUTRALI ZACION
4.700.000 EQUIPO DE "EJORA PARA EL "EDIO A"BIENlt, CONSISTENTE EN UN f!LTRO DE

It\HGAS PA"A UMA PLANTA ASfALTlCA
1.n7.000 CAPTACION DE POLVO EH TRANSPORTIi DE ".HERIAS PRlIIAS

3.034.000 PREflLTRAJE Y CORRECCION DE CONTAIIINACION ATPklSfERICA
4.500.000 CONSTRUCCION DE UNA DEPURADORA PARA LA REALIZAC!ON DE LA DEPURA,CtoN

QUI"ICo-fISICA DE LOS VERTIDOS DE LA fABRICA
15.004.000 "fJORA DEL TRATA"IENTO DE EfLUENTES LIQUIDaS y GASEOSOS

1.508.000 INSTALACION fILTROS IlANGAS EN HORNOS DE SECADO
420.000 INSTALACION DE UMA DEPURADORA DE RESIDUOS INDUSTRIALES LlQUlDOS

Total . 3.445.467.000

''''!I. C. Econ. Ellpre•• I.porte (pus) T{tulo Proyecto

"20 "8 VICTORIO LUZURIAGA, S.A. 3.034.000 PREflL11IAJE Y CORRECCION DE tONTA"INACION ATPklSfERlCA

722. "8 VILLAPlAIUN, S.A. 4.500.000 COMSTRUCC!ON DE UNA DEPURADORA PARA LA REALlZACJON DE LA DEPURA(JON
GUJ"lCo-FlSICA DE LOS VERTIDOS DE LA fABRICA

"20 778 VINICLOR, S.A. 15.004.000 PlEJORA DEL TRATA"JENTO DE EFLUENTES L1QUJDO! y GASEOSOS

m. 778 YESOS SAN P1ARTlN, S.A. 1.508.000 JNSTALAtlOM fILTROS "ANOAS EN HORNOS DE SECADO

7220 778 lINeADO PERfILES, S.L. 420.000 IN$TALACION DE UNA DEPURADORA DE RESIDUOS INDUSTRIALES LiQUIDOS

La Orden de 29 de septiembre de] 992, sobre conr.esión de subvenciones
en materia de orientación comercial (_Boletín Oficial del Estado. de 6
de octubre de 1992, número 240), en su punto séptimo establece que la
resolución de otorgamiento de la subvención corresponde al Secretario
de Estado de Comercio, Que podrá delegar en el Director general de Comer
cio Interior.

Con objeto de agilizar la t.ramitación de los expedientes, de ('onformidad
con lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de- la
Administración del Estado y previsto en la Orden citada. vengo en resolver:

1437 RESOLUCION de 31 de diciembre de 1992, de la Secretaria
de Estado de Comercio, sobre delegación de competen.cias
en el Di'rector general de Comercio lnte-rw·r.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

1438 Rb:~OLUGYONde 16 <k dU:iembre de 1992, de ú:t DireccWn
General de Estructuras Pesqueras, pO?' la· que se otorga
autorización a la 'instalación de un arrecife artificial de
ca·rácter ",xperi-mental de tipo mixto en el ·mar territorial
frente a la costa de Yilano1.'a i la GeUrú (Barcelona).

Que se delega en el Director general de Comercio Interior la facultad.
de resolver los expedientes ·que se tramiten en relación y estén regulados
por la Orden de 29 de septiembre de 1992, sobre concesión de subvenciones
en materia de orientación comercial.

Madrid, 31 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Comercio,
Miguel Angel Feito Hernández.

Heno. Sr. Directorget1eral de Comercio Interior.

Por escrito de fecha 29 de octubre de 1991, la Direcdón General
de Pesca Marítima de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Generalidad de Cataluña solicitó iniciación de expediente de auto
rización para la instalación de estructuras fijas en la zona de dominio
público marítimo reseñada ~n ~l anexo, con destino a la construcción
de un arrecüe artificial de tjpo mixto (producción y protección), de carácter
experimental, en el mar territorial, por fuera de aguas interiores, frente
a la costa de'Barcelona, frente a Vilanova i la GeItrú.

Según el Real Decreto 222/1991, de 22 de febrero, para el desarrollo
y la adaptación de las estructuras pesqueras y de la acukultura, f'n su
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DISPOSICIONES ESPECIFICAS

11. zona de instalación

111. Zona protegida

Segunda.-La zona de instalación del arrecife· viene definida por los
fondos entre 14 y 35 metros de profundidad delimitados por los siguientes
puntos:

A) 41" I1,4TN 01" 44,ITE.
B) 41" 1l,15'N 01" 46,1l'E.
C) 41" I1,04'N 01" 46,I1·E.
D) 41°1O,63'N Ola 45,44'E.
E) 41" 1O,52'N 01" 44,ITE.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Estructuras Pesqueras, por la que se otorga
autorización a la instalación de un arrecife artificial de
carácter experimental de p'rOducci6n, en el mar territorial.
por fuera, de aguas interiores, frente a la, costa de Argui
neguin en la isla de Gran Canaria.

1439

Por escrito de fecha 21 de junio de 1989, la Consejería de Agricultura
y Pesca del Gobierno de Canarias, solicitó iniciación de expediente auto
rización para la instalación de estructuras fijas en la zona de dominio
público marítimo reseñada en el anexo, con destino a la construcción
de un arrecife artificial de producción, de carácter experimental, en el
mar territorial, por fuera de aguas interiores, frente a la costa de Argui
neguín en la isla de Gran Canaria y que, previa autorización provisional
de la Dirección General de Estructuras Pesqueras se terminó de instalar
en el lecho marino a profundida(\.~s comprendidas entre los 17 y 19 metros,
en noviembre 1991.

Según el Real Decreto 222/1991, de 22 de febrero, para el desarrollo
y la adaptación de las estructuras pesqueras y de la acuicultura, en su
artículo 28 y el Real Decreto 654/1991, de Z6 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali~

mentación, en su artículo 13, la Dirección General de Estructura.~Pesqueras
es competente para autorizar la instalación de arrecifes artificiales sobre
la plataforma continental, en el mar territorial por fuera de aguas inte
riores, de acuerdo con las nonnas contenidas en la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de julio de 1991, por la que
se regula el régimen de autorizaciones y la tramitación de ayudas a la
instalación de arrecifes artificiales.

En cumplimiento del artículo 30 del Real Decreto 222/1991, se recabó
infonne de los organismos oficiales competentes, siendo éstos favorables
a la realización del proyecto. Asimismo, en cumplimiento del. artículo 67

Tercera.-El área de afección del arrecife artificial viene definida por
el espacio del medio marino que inclLJye su zona de inst.alación, com~

prendiendo el fondo marino y la columna de agua hasta la superficie que
se encuentra sobre dicho fondo.

Cuarta.-El arrecife dispondrá de un área de influencia, que consistirá
en un pasillo de 200 metros de anchura por fuera del perímetro de la
zona de instalación, comprendiendo el fondo y la columna de agua hasta
la superficie que se encuentra sobre él.

Quinta.~La zona protegida en torno al arrecife donde queda prohibida
la pesca comprende el área de afección del arrecife artificial más el área
de influencia del mismo.

1. Defi.nicione.s

Primera.-El arrecife tendrá la caliñcación de arrecife artificial de tipo
mixto y estará constituido por un 'total de 185 módulos (30 módulos de
producción y 155 de protección). El módulo de producción consiste en
estructuras alveolares de hormigón de fonna aproximadamente cúbica,
de dimensiones 2,55 )( 2,55 metros de base y 3,06 metros de altura y
de peso unitario 8,6 toneladas, que se instalarán formando un núcleo de
producción.

El módulo de protección consiste en una estructura cilíndrica de hor
migón en masa de un metro de diámetro interior y 1,30 metros de longitud,
atravesado por perfiles de acero de 159 )( 140 milímetros de sección y
2,30 metros de longitud, con un peso unitario de 3,58 toneladas.

Los módulos de protección se disponen en ocho polígonos, conforme
a 10 indicado en el proyecto presentado ante la Dirección General de Estruc
turas Pesqueras, teniendo la finalidad del aumento de la concentración,
reproducción y regeneración de especies de interés pesquero de la zona.

articulo 28, YReal Decreto 654/1991, de 26 de abril, por el que se modifica
la estmctura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, en su artículo 13, la Dirección General de Estructuras Pesqueras
es competente para autorizar la instalación de arrecifes artificiales sobre
la plataforma continental, en el mar territorial por fuera de aguas inte
riores, de acuerdo con las normas co~tenida'i en la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de julio de 1991, por la que
se regula el régimen· de autorizaciones y la tramitación de ayudas a la
instalación de arrecifes artificiales.

En C'umplimiento del artículo 30 del Real Decreto 222/1991, se recabó
informe de los Organismos oficiales competentes, siendo éstos favorables
a la realización del proyecto. Asimismo, en cumplimiento del artículo 67
de la Ley 22/1988, de Costas, el proyecto ha sido sometido a información
pública, no habiéndose presentado reclamaciones dentro del plazo hábil.

La Dirección General de Costas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas y Transportes, otorgó, mediante Orden de 29
de julio de 1992, a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de
la Generalidad de Cataluña, la preceptiva concesión de ocupación de domi
nio público marítimo-terrestre, con destino a -la realización de las obras
relativas al proyecto de construcción e instalación de un arrecife artificial
de tipo mixto de carácter experimental, frente a la costa de Barcelona.

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

DISPOSICIONFB COMUNES

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Minis
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de quince días a
partir de la notificación.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-J<:1 Director general, Rafael Jaén
Vergara.

Primera.-El titular se obligal'á a efectuar un plan de seguimiento de
la incidencia del arrecife sobre su enlomo, tanto ('n el aspecto ecológko
l'omo en el pasquero, durante los tres años siguientes a su instalación.

Segunda.-EI seguimiento, con arreglo al plan previamente presentado
en la Dirección General de Estructuras Pesqueras, deberá. ser notificado
periódicamente a la citada Dirección General, preferentemente a la fina
lización de cada uno de los tres años de su duración.

Tercera.-El titular del arrecife artificial comunicará a la Dirección
General de Estructuras Pesqueras la fecha de inicio de instalación de los
módulos, así como la fecha aproximada de tenninación de los trabajos.

Primero.-Qtorgar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Generalidad de Cataluña la autorización de instalación de módulos
f.!jos en la zona de dominio público marítimo que se reseña en: el anexo,
con la función de actuar como arrecife artificial experimental de tipo mixto,
frente a la costa de Vilanova i la Geltrú, en Barcelona, de acuerdo con
el pliego de condiciones y prescripciones que se reseña en el anexo, ya
que, salvaguardando los intereses generales, se beneficiaría el interés legí~

timo de la flota artesanal tradicional de la zona, así como los recursos
vivos del caladero del área de afección del mencionado proyecto.

Segundo.-Prohibir toda actividad de pesca incluida la pesca con apa~

rejos fijos en la zona protegida del arrecife artificial delimitada en el anexo
de la presente Resolución hasta el1 de enero de 1996.

Tercero.-8e ordenará la retirada de las estructuras en el caso de que
la instalación autorizada produzca daños a las costas y playas próximas,
al medio marino circundante y, en particular, a la pradera de Posidonia
oceánica, que no puedan ser satisfactoriamente corregidos.

Cuarto.-El titular no podrá destinar la instalación a usos distintos
a los aquí expresados.

Quinto.-El titular presentará en la Dirección General de Estructuras
Pesqueras la infonnación que periódicamente se vaya obteniendo a partir
del Plan de Seguimiento previamente presentado en esta Dirección General.

Sexto.-La presente Resolución de autorización se notificará al Minis
terio de Defensa y al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en cum~

plimiento del artículo 31 del Real Decreto 222/1991, de 22 de frebrero,
yal solicitante, y se publicará en el.Boletín Oficial del Estado~.

ANEXO

- PUego de condiciones generales y prescripclon4;'8


